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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

3593 Resolución de 5 de mayo de 2021, del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad a la 
prórroga del convenio de colaboración suscrito el 9 de mayo 
de 2019, entre el Servicio Murciano de Salud y la entonces 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social, para la creación/
establecimiento de depósitos de medicamentos en centros 
residenciales dependientes del IMAS.

Visto la prórroga del convenio de colaboración, suscrito el 9 de mayo 
de 2019, entre el Servicio Murciano de Salud y la entonces Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, a través del Instituto Murciano de Acción Social, 
para la creación /establecimiento de depósitos de medicamentos en centros 
residenciales dependientes del IMAS, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, 
en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y en el artículo 24 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud 
de la Región de Murcia. 

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto de la 
prórroga del convenio de colaboración, suscrito el 9 de mayo de 2019, entre 
el Servicio Murciano de Salud y la entonces Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, a través del Instituto Murciano de Acción Social, para la 
creación /establecimiento de depósitos de medicamentos en centros residenciales 
dependientes del IMAS, que figura como Anexo de esta Resolución.

Murcia, 5 de mayo de 2021.—Director Gerente, Servicio Murciano de Salud, 
Francisco José Ponce Lorenzo.
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Anexo

Prórroga del convenio de colaboración suscrito el 9 de mayo de 2019, 
entre el Servicio Murciano de Salud y la entonces Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social para la creación/establecimiento de depósitos de medicamentos 

en centros residenciales dependientes del IMAS

Reunidos:

De una parte don Juan José Pedreño Planes, Consejero de Salud de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en su condición de Presidente 
del Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud, expresamente 
facultado para la firma de este acto por Acuerdo de dicho Consejo, de fecha 24 
de abril de 2019.

De otra parte, doña Isabel Franco Sánchez, Consejera de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias y Política Social, de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en representación del Instituto Murciano de Acción Social, en virtud del 
artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Ambas partes se encuentran facultadas para otorgar este documento y se 
reconocen capacidad legal suficiente para suscribir el presente convenio, y a tal 
efecto,

Exponen:

I.- Que con fecha 9 de mayo de 2019, ambas partes suscribieron un convenio 
de colaboración para la creación/establecimiento de depósitos de medicamentos 
en centros residenciales dependientes del IMAS.

II.- Que este convenio se suscribió al objeto de dar cumplimiento a la 
obligación contenida en el Real Decreto Ley 16/2012, de 20 de abril de medidas 
urgentes para garantizar la sostenibilidad del sistema Nacional de Salud y mejorar 
la calidad y seguridad de sus prestaciones, de establecimiento de un servicio de 
farmacia propio en los centros de asistencia social con cien o más camas en 
régimen de asistidos, aunque prevé la posibilidad de suscribir convenios con la 
consejería responsable en materia de prestación farmacéutica de la comunidad 
autónoma, para el establecimiento de depósitos de medicamentos en estos 
centros siempre que estén vinculados a un servicio de farmacia hospitalario de la 
red pública del área de salud correspondiente. Los centros de asistencia social de 
menos de cien camas dispondrán de un depósito vinculado al servicio de farmacia 
del hospital del área, en el caso de hospitales del sector público.

III.- Que la cláusula octava del mencionado Convenio, dispone que éste 
tendrá vigencia de dos años desde su firma, pudiendo prorrogarse, por igual 
periodo por acuerdo expreso de las partes antes de su finalización.

IV- Que ambas partes, a través de la Comisión de Seguimiento del convenio, 
en reunión celebrada el 28 de abril de 2021, acordaron, una vez visto el desarrollo 
satisfactorio del mismo, elevar al Servicio Murciano de Salud y a la Consejería de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, a través del IMAS, propuesta 
de prórroga del Convenio de Colaboración suscrito el 9 de mayo de 2019 para la 
creación/establecimiento de depósitos de medicamentos en centros residenciales 
dependientes del IMAS, al objeto de continuar colaborando para mantener 
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la organización y régimen de funcionamiento acordado en los centros que ya 
están funcionando, e implantar nuevos depósitos en los centros que todavía no 
disponen del mismo

Y con estos antecedentes las partes 

Acuerdan:

Primero.- Prorrogar por un periodo de dos años el convenio de colaboración, 
suscrito el 9 de mayo de 2019, entre el Servicio Murciano de Salud y la entonces 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social para la creación/depósito de medicamentos en centros 
residenciales dependientes del IMAS.

Segundo.- Siguen vigentes el resto de cláusulas recogidas en el Convenio 
suscrito el 9 de mayo de 2019.

En prueba de conformidad con lo acordado, las partes f irman 
electrónicamente el presente documento.

Por el Servicio Murciano de Salud, el Consejero de Salud, Juan José 
Pedreño Planes, como Presidente del Consejo de Administración y por el IMAS, 
la Consejera de Mujer, Igualdad LGTBI, Familias y Política Social, María Isabel 
Franco Sánchez. 

NPE: A-220521-3593


	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Consejo de Gobierno
	5410/2021	Decreto-Ley n.º 2/2021, de 19 de mayo, por el que se modifica la Ley 6/2019, de 4 de abril, de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	Universidad de Murcia
	5315/2021	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-636/2021) de 17 de mayo, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de la Escala Técnica Auxiliar: Especialidad Mozos de la misma, mediante el sistema de concurso
	5316/2021	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-637/2021) de 17 de mayo, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de dos plazas de la Escala de Técnicos Especialistas: Especialidad Conductores de la misma.
	5318/2021	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-642/2021) de 17 de mayo, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de la Escala Técnica Auxiliar: Especialidad Necropsias de la misma.
	5319/2021	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-643/2021) de 17 de mayo, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de la Escala Técnica Auxiliar: Especialidad Laboratorios de Disección de la misma.
	Consejería de Educación y Cultura
	5371/2021	Orden de 19 de mayo de 2021 de la Consejería de Educación y Cultura por la que se convoca procedimiento de redistribución del profesorado entre el Instituto de Educación Secundaria Miguel de Cervantes y el Centro Integrado de Formación Profesion
	5439/2021	Corrección de errores de la Orden de 17 de mayo de 2021, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se nombran los órganos de selección que han de valorar los procedimientos selectivos convocados por Orden de 25 de enero de 2021, para i
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	5392/2021	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se declara la terminación del procedimiento iniciado para la provisión por concurso de méritos de la Jefatura de Sección de Pediatría en el Área de Salud V (Altiplano) con
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
	5336/2021	Orden de 18 de mayo de 2021 de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se aprueba la modificación de las bases que rigen el otorgamiento de licencias para la prestación del servicio de comunicación audiovisual ra
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	5080/2021	Resolución de 30 de abril de 2021, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad a la prórroga del convenio de colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y el Comité Autonómico de Cruz Roja Española en la
	5077/2021	Resolución de 05/05/21, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad a la prórroga del convenio de colaboración suscrito el 9 de mayo de 2019, entre el Servicio Murciano de Salud y la entonces consejería de fa
	5081/2021	Resolución de 7 de mayo de 2021, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad a la prórroga del convenio de colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y la Fundación para la Formación e Investigación San
	III. Administración de Justicia
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Seis de Murcia
	5091/2021	Despido objetivo individual 70/2021.
	5092/2021	Seguridad Social 463/2020.
	De lo Social número Veintiséis de Barcelona
	4933/2021	Procedimiento ordinario 731/2018.
	IV. Administración Local
	Cartagena
	5320/2021	Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 7 de mayo de 2021 del Ayuntamiento de Cartagena de Subvención a Institutos de Enseñanza de Enseñanza Secundaria (IES), Centros Integrados de Formación Profesional (CIFP), Escuela Oficial de I
	5352/2021	Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 14 de mayo de 2021 del Ayuntamiento de Cartagena, de subvención a centros sostenidos con fondos públicos de Educación Infantil y Primaria del municipio, para la realización de proyectos educa
	Santomera
	5353/2021	Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santomera de 17 de mayo de 2021 por el que se convocan ayudas públicas municipales para afectados por ERTE del municipio de Santomera-2021.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2021-05-21T16:07:47+0200
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



